REGLAMENTO GENERAL de CURSOS
Artículo 1º La realización de cursos en el ámbito del Distrito I del Colegio de Médicos de La Provincia de Buenos Aires, se sujetará a lo dispuesto en la presente reglamentación.
Artículo 2º Es requisito indispensable para la realización de un curso el previo estudio técnico, administrativo, académico y de conveniencia por parte de la Escuela Superior de Educación Medica (ESEM) y la posterior autorización del Consejo Directivo de Distrito o de La Mesa Directiva “ad referéndum” del citado Consejo.
Artículo 3º Sin perjuicio de los dispuesto en el articulo anterior la Mesa Directiva deberá aprobar y/o autorizar los respectivos programas, la duración, los cupos mínimos y máximos, los días  horas de desarrollo, los aranceles a abonar por los inscripto, etc., elementos que en todos los casos figuraran como Anexo del contrato al que aluda el articulo quinto.
Artículo 4º Para el caso especifico de los Curso de Postgrado que permitan acceder con su aprobación al Examen correspondiente para obtener el Titulo de Especialista, los requisitos de admisibilidad serán evaluados y propuestos por el Tribunal de Especialidades y en forma conjunta con el Responsable del Curso.

Artículo 5º En cada oportunidad se designará un Director de Curso con el que se suscribirá la pertinente documentación contractual en la que figurará en forma expresa tanto la retribución del mismo así como los gastos de funcionamiento de la actividad de postgrado, según se especifican en el articulo octavo.

Artículo 6º En el instrumento contractual aludido en la cláusula anterior también deberá estipularse que las retribuciones de los docentes, en todos los casos, se fijarán en horas cátedras. 

Artículo 7º El Distrito I designará en cada curso una persona encargada de la realización de tareas administrativas y/o de cobranza.

Artículo 8º Se consideran gastos de funcionamiento: a) la retribución de los docentes, b) la retribución de la secretaria administrativa, c) los gastos de papelería, fotocopias, útiles, diplomas, y todo material y/o elemento a utilizar en el curso, d) los gastos gastronomitos de refrigerios, etcétera, e) los gastos de promoción y/o difusión, f) cualquier otro gasto que resulte necesario de realizar, debiendo cuando ellos sean de carácter extraordinario estar autorizados por el Director del Curso.
Artículo 9º El Distrito I se reserva la facultad de grabar, filmar, o reproducir los cursos, siendo el material obtenido de su exclusiva propiedad, reservándose por lo tanto el derecho de utilizarlo posteriormente de la manera que lo considere adecuado. 

Artículo 10º Todos los curso deberán cumplir con un mínimo de requisitos administrativos básicos, como la confección de listados de presentimos, evaluación parcial y/o  final, docentes con su carga horaria, etcétera, que serán especificados especialmente de acuerdo a la naturaleza del curso e el Anexo II del contrato.
Artículo 11º Cualquier modificación a lo establecido en la presente reglamentación, deberá autorizarse por el Consejo Directivo o por la Mesa Directiva “ad referéndum” de dicho Consejo, y convenirse en forma expresa en oportunidad de suscribir los acuerdos pertinentes.
Aprobado por el Consejo Directivo el 10/04/96

Modificado por el Consejo Directivo el 08/03/00
Entre el Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires – Distrito I, representado por el DR. ___________________________________, con domicilio en ___________________ - La Plata, en adelante “EL COLEGIO” y el DR. ___________________________________, DNI Nº  ______________, M.P. Nº  ______________, con domicilio en ___________________ - La Plata, en adelante “EL DIRECTOR”, se conviene lo siguiente:

Primero EL DIRECTOR actuara como responsable del CURSO_____________________ ___________________________________de EL COLEGIO, de acuerdo al Programa aprobado por las partes y que como ANEXOM I forma parte integrante del presente.

Segundo Los importes en concepto de cuota de matriculación y/o cuota mensual como así también los cupos máximos y mínimos, los días y horarios del curso, los requisitos que deben cumplir tanto los docentes como los cursillistas con respecto a la asistencia, evaluación, métodos de certificación, etcétera, y demás necesidades técnicas, así como la condición de curso de actualización y/o especialización del mismo, figuran el ANEXO II, que conocido y aprobado por las partes, forma parte integrante del presente.

Tercero Se deja expresa constancia que de no cubrirse el CUPO MINIMO de alumnos acordados, la realización del curso quedará sin efecto, desobligando a las partes del cumplimiento del presente acuerdo y sin derecho a reclamo alguno.

Cuarto También forma parte del presente como ANEXO III el Reglamento General de Cursos aprobado por EL COLEGIO, que el DIRECTOR declara conocer y aceptar en su totalidad.
Quinto Las actividades teórico-practicas y demás clases de curso serán dictadas por los docentes y profesionales propuestos por EL DIRECTOR los que deberán ser de reconocida idoneidad docente y contar con la acepción, en todos los casos del COLEGIO. Dichos docentes percibirán una retribución por hora cátedra cuyo valor esta fijado en el ANEXO II del presente.

Sexto EL DIRECTOR en su calidad de responsable del curso esta obligado a supervisar el correcto desarrollo del curso y el cumplimiento en tiempo y forma del programa aprobado a dictarse.

Séptimo A la finalización del curso EL COLEGIO otorgara el pertinente Certificado/Diploma a todos los cursillistas que habiendo aprobado los requisitos mínimos de presentismo hubiesen aprobado la evaluación final, la que será en todos los casos OBLIGATORIA.

Octavo Las condiciones económicas y financieras del Curso aprobadas por ambas partes forman parte del ANEXO II del presente. Queda expresamente establecido que si por diferentes circunstancias en curso finalizara con anterioridad al tiempo programado o si por deserciones y/o falta de pago no arroje ganancias mensuales, EL COLEGIO no deberá suma alguna al DIRECTOR.

Noveno Para la liquidación de la retribución de los docentes y demás gastos de funcionamiento EL DIRECTOR deberá entregar a la Subcomisión de Formación Médica de Postgrado la documentación adecuada especificando el nombre del docente y las horas y/o gastos a pagar. El docente deberá emitir al COLEGIO un recibo personal de uso legal por dichos importes, quedando bajo la responsabilidad de EL DIRECTOR la falta de entrega o la no emisión del mismo.

Décimo EL DIRECTOR se compromete a colaborar con la Escuela Superior de Educación Medica (ESEM) en la fiscalización del cumplimiento de las tareas inherentes al curso, las que podrán ser evaluadas encuestadas o sometidas a cualquier otro tipo de análisis por EL COLEGIO, aclarando que estos controles de carácter reservando, se realizaran con el solo objeto de velar por la calidad académica que debe privar en el curso.

Décimo Primero El presente acuerdo podrá ser rescindido únicamente en los siguientes supuestos: a) Por parte de EL COLEGIO cuando EL DIRECTOR se apartare notoriamente de las obligaciones asumidas en el presente, b) Por parte de EL DIRECTOR cuando medie causa debidamente fundada avalada por EL COLEGIO y comunicada fehacientemente con treita dias de antelación a la ruptura.
Décimo Segundo A todos los efectos legales las partes se someten a la jurisdicción ordinaria de los Tribunales Civiles y Comerciales del Departamento Judicial La Plata, renunciando a cualquier otro que pudiera corresponderle, constituyendo sus domicilios procesales en los individualizados en el encabezamiento del presente.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor u a un solo efecto, e la ciudad de La Plata a los 13 días del mes de DICIEMBRE de año dos mil SIETE.-

ANEXO II

CURSO de___________________________________ 

El Colegio percibirá el 25% de la totalidad de los ingresos mensuales del curso.

Con el remanente se abonaran los gastos de funcionamiento y en forma prioritaria a los docentes.

Se fija el valor de la Hora Cátedra para los docentes en $ ________________ (punto quinto del contrato)

La Escuela Superior de Educación Medica designara a la Secretaria Administrativa del Curso, teniendo como prioridad al personal de institución.

Serán funciones de la secretaria administrativa realizar las tareas inherentes a la inscripción, cobranzas, control de asistencia, y confección del material necesario para el desarrollo del Curso. Su retribución será parte de los gastos de funcionamiento del curso.

Se fija la retribución de la secretaria administrativa en $ ________________ liquidando hasta un máximo de seis horas semanales.

El Colegio se reserva el otorgamiento de hasta dos becas completas a cargo del curso, las que previamente deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo Distrital.

El Director podrá otorgar becas totales o parciales hasta una cantidad equivalente al 10 5 de los inscriptos en forma efectiva, estando bajo su cargo cualquier otra operatoria, pese a la cual deberá contar con la aprobación previa y por escrito de la Escuela Superior de Educación Medica. 
El Directos es el responsable por el tipo y uso del material bibliográfico a utilizar durante el desarrollo del curso.

Se deja constancia que para el uso de la reserva planteada en el Artículo 9º del Reglamento General de Cursos, el Colegio deberá contar con la aprobación por escrito del Director del Curso.

Requisitos a cumplimentar por el Director durante el desarrollo del curso y que serán de presentación obligatoria ante la Escuela Superior de Educación Medica, quien será la responsable de su fiscalización:

1 – Listado completo de cursillistas

2 – Listado de presentismo mensual

3 – Listado de docentes con tema y carga horaria mensual

4 – Listado de los responsables de las evaluaciones y las fechas correspondientes

5 – Listado de aprobación o desaprobación de evaluación parcial y final con entrega de las pruebas correspondientes, cuando corresponda. (Examen escrito)

6 – Listado de recuperatorios de evaluación parcial y final. (Ídem anterior)

Se deja constancia que los responsables del curso no pueden emitir notas, comunicaciones, certificados o documentación alguna del mismo sin la expresa autorización por escrito de la Escuela Superior de educación Medica y una vez obtenida esta, dicha documentación deberá poseer la firma de un representante de la ESEM en forma conjunta con la del Director del curso para completar su validez.
Certificación Final: Se entregara un diploma expedido por la Escuela Superior de Educación Medica a quienes además de haber cumplido en su totalidad con las condiciones exigidas por el curso de asistencia y evaluación parcial y final estén al día con sus responsabilidades ante la tesorería, la que retendrá la documentación emitida hasta la regularización de la posible mora.
Por resolución de Consejo Directivo del 27/02/02 se dispone que las posibles variaciones por ajuste de inflación u otras variables, se resolverán de común acuerdo entre las partes, con la comunicación y aprobación de dicho Consejo.

PROPUESTA de ACTIVIDAD: ANEXO II
DENOMINACIÓN: _______________________________________________________________

_______________________________________________________________
RESPONSABLE: _________________________________________________
                                                              (CÁTEDRA, SERVICIO, INSTITUCIÓN, ETC.)

DIRECTOR: ____________________________________________________

COORDINADOR: ________________________________________________
SECRETARIO: __________________________________________________
CARACTERÍSTICAS: (Marcar lo que corresponda)

Curso          Cursillo            Ciclo           Conferencia           Jornada       


Seminario            Congreso           Taller                
Otro: ______________________________
FINALIDAD: (Marcar lo que corresponda)
   
Actualización             Perfeccionamiento             Capacitación


Especialización                Otros: ______________________________
FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS:

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
TECNICA DIDACTICA: (Marcar lo que corresponda)

Conferencia con debate               Conferencia sin debate             Seminario               


Mesa Redonda  

                                               
TOTAL DE HORAS:                            CÁTEDRA            HORA

TAREA PRÁCTICA: ______________ %    
Características: __________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________
CUPOS: Máximo: ____________________  Mínimo: ____________________  

DIRIGIDO A: ___________________________________________________

REQUISITOS DE INGRESO: 
Por Inscripción            Por Años de Ejercicio              Evaluación  
Por Selección de Antecedentes  
(ESPECIFICAR ANTECEDENTES O EVALUACIÓN)

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
FECHA DE INICIO: Desde: ________________  Hasta: ________________  

CLASES TEÓRICAS:

Días: __________________________________________________________

Horario: ________________________________________________________

Lugar: _________________________________________________________

CLASES PRÁCTICAS:

Días: __________________________________________________________
Horario: ________________________________________________________

Lugar: _________________________________________________________

EVALUACIONES: (Marcar lo que corresponda)                 
Prueba Objetiva Parcial

Prueba Objetiva Final

Monografía

Trabajo de Investigación

A cargo de: _____________________________________________________
Días: __________________________________________________________

Horario: ________________________________________________________

Lugar: _________________________________________________________

CERTIFICACIÓN: (Marcar lo que corresponda)                 

Final              Parcial                Por Módulo
Otros: _________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
INSCRIPCION:

Desde ______________________ Hasta  ______________________
Adjunta programa de la Actividad 

SI                NO

ANEXO II
ARANCEL: Total: $ _______________                       


FORMA DE PAGO: Contado            Cuotas

(Especificar cantidad de cuotas) _______________________________________
PRESUPUESTOS DE GASTOS: (Calcular teniendo en cuenta el cupo mínimo de participantes)

Docentes: ______________________________________________________                              

Material Didáctico: _______________________________________________                                   

Material Bibliográfico: _____________________________________________              
Gastos de Refrigerio: _____________________________________________               

Gastos Operativos: _______________________________________________                  

Personal de Maestranza: ___________________________________________          
Personal Administrativo: ___________________________________________    

Otros: _________________________________________________________                                     
TOTAL: __________________________________________________                                

FIRMA y ACLARACIÓN del DIRECTOR:  
____________________________

____________________________

